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ECUTAR
ERATIVAS

EGURIDAD PUBLICA EMITIDAS POR EL

LAR DEL PODER EJECUTIVO DEL

STADO DE MORELOS EN EL MUNICIPIO

E PUENTE DE IXTLA, MORELOS."(SlC.)

GISTRADO PONENTE: MANUEL

CíA QUINTANAR
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MATERIA DE
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Cuern
veintiuno.

MUNICIP¡O DE P

SENTE definitiva, dictada en el Juicio de Nulidad,

número de expediente TJA/3"S/0312020,identificado con
promovido por  en contra de la
,PERSONA DES NADA PARA SUPERVISAR Y EJECUTAR

LAS INSTRUCC
SEGURIDAD PÚ

ES OPERATIVAS EN MATERIA DE

CA EMITIDAS POR EL TITULAR DEL

PODER EJEC DEL ESTADO DE MORELOS EN EL

TE DE IXTLA, MORELOS," (SlC)

GLOSARIO

Acto Imp ''oFICIO NÚMERO

9, SIN

FECHA, EMITIDO POR LA

AUTORIDAD DEMANDADA,
EDIANTE EL CUAL ME

BIAN LAS CONDICIONES
SERVICIO POR OTRAS

DESFAVORABLES,

MEbIANTE EL CUAL ME

ASIGNA COMISIÓN EN EL
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MUNICIPIO DE CUAUTLA,
MORELOS." (SlC)

Constitución Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley de la Materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Ley del Sr.súema Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Actor o
Demandante

Tercero
Perjudicado:

No existe

.4,_..íi
;I'

Autoridad
Demandada

Tribunat u Organo
Jurisdiccional

"PERSONA DESIGNADA PARA

SUPERVISAR Y EJECUTAR
LAS INSTRUCCIONES

OPERATIVAS EN MATERIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA
EMITIDAS POR EL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS EN EL

MUNICIPIO DE PUENTE DE

txTLA, MORELOS." (SlC)

Tribunal de
Administrativa del

Morelos.

Justicia
Estado de
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PRIMERO. Por auto de
veintel, se admitió a trámite

 
denominada PERSONA DESI

EJECUTAR LAS INSTRU
MATERIA DE SEGURIDAD

MÁS DESFAVORABLES,
COMISION EN EL MUN

(SlC), en consecuencia,
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de enero del dos mil

da presentada por

en de la autoridad
PARA SUPERVISAR Y

OPERATIVAS EN

EMITIDAS POR EL

DEL ESTADO DE

emplazar a la autoridad

ino de diez días produjera

pruebas que señaló se le dijo

procesal oportuna; escrito con

para efecto de que manifestara

ón demanda, precluYendo su

una.
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TITULAR DEL PODER
MORELOS EN EL MUNI E PUENTE DE IXTLA,

ad del .oFlclo NÚMEROMORELOS, de quien recla
HA, EMITIDO POR LA

AUTORIDAD DEMAN DIANTE EL CUAL ME

L SERVICIO POR OTRASCAMBIAN LAS CONDICI
E EL CUAL ME ASIGNA

E CUAUTLA, MORELOS.'
formar el expediente

respectivo y registrar en

Con las copias simples,

Gobierno correspondiente.

' demandada para que de

contestación a la urada en su contra, con el

, En ese auto se negó laapercibimiento de ley

suspensión solicitada.

SEGUNDO. En

veinte2, se tuvo por p

de diez de marzo del dos mil

a   
, en su carácter ERSONA DESIGNADA PARA

SUPERVISAR Y EJE LAS INSTRUCCIONES

OPERATIVAS EN MA DE SEGURIDAD PÚBLICA

DEL PODER EJECUTIVO DELEMITIDAS POR EL TITU

ESTADO DE MORELOS EL MUNICIPIO DE PUENTE Dt
IXTLA, MORELOS, dando

demanda interpuesta en

improcedencia, por cuanto

tación en tiempo y forma a la
contra, oponiendo causales de

que debía ofrecerlas en I

el que se ordenó dar vista

lo que su derecho corres

TERCE veinte de agosto del dos mil

veinte3, se hizo el r fue omiso a la vista ordenada

nd

en relación con la
derecho para hacer

'Foja 12
2 Foja26
3 Foja27
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CUARTO. Mediante auto de veinte de agosto del dos mil

veintea, se hizo constar que la parte actora no amplió su

demanda, acorde a la hipótesis que señala el artículo 41 fraccion
ll de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no

obstante que se le corrió traslado con el escrito de contestaciÓn

de demanda y se ordenó abrir eljuicio a prueba por el término de

cinco días común para las partes.

QUINTO. Por acuerdo de veintiuno de septiembre del año

dos mil veintes, se hizo constar que las partes no ofrecieron
prueba alguna dentro del término concedido para tal efecto, en

consecuencia, se les declaró precluido su derecho para hacerlo
con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en la
presente sentencia las documentales exhibidas con el escrito de

demanda; en ese mismo acuerdo fue señalada fecha para la
audiencia de ley.

SEXTO. El diecisiete de noviembre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la
incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente

notificadas; que no había pruebas pendientes de recepción y que

las documentales se desahogaban por su propia naturaleza;
pasando a Ia etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la

demandada los exhibió por escrito, no así el actor, declarándose

precluido su derecho para tal efecto; cerrándose la instrucción y

citándose a las partes para oír sentencia.

SÉplfUO. En Sesión de Pleno celebrada con fecha diez

de marzo de dos mil veintiuno, se acordó por mayoría de tres

Votos, turnar los autos por conducto de la Secretaría General al

Magistrado Titular de la Cuarta Sala de lnstrucción, por haberse

surtido la hipótesis legal prevista en la parte in fine del artículo 14

del Reglamento lnterior del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Poder Judicial del Estado de Morelos, para la

elaboración de un nuevo proyecto de resolución, el cual, con esta

fecha se presenta nuevamente al pleno, del siguiente tenor:,

misma que hoy se pronuncia en base a las siguientes:

a Foja 28
s Fo1a29
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Este Tribunal es y resolver el

presente asunto, en v¡ en contra de

actos de autoridad del no del Estado

de Morelos

Lo anterior con funda
de la Constitución Política d

los artículos 1 16 fracción V
os Unidos Mexicanos, 109

bis de Ia Constitución Loca 1 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del deMorelos; 1, 3 fracción lX, 4

fracción lll, 16, 18 inciso B ón ll, inciso l) y la disposición
ánica del Tribunal de Justiciatransitoria segunda de la

Administrativa del Estado s, ambos ordenamientos
À\\¿l en el Periódico Oficial "T y Libertad" numero 5514; 43

l, inciso a) y 196 de la Ley del

el Estado de Morelos.

legales publicados el día d de julio del dos mil diecisiete

fracción l, inciso a), 47
Sistema de Seguridad Públ

il. FIJACIÓN C
CONTROVERTIDO.

Y PRECISA DEL PUNTO

En términos de lo di uesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Adm trativa del Estado de Morelos, se

clara y precisa de los Puntos
uicio.

procede a hacer la flj
controvertidos en el prese

RAZONES Y F

I. COMPETENCIA.

Así tenemos que

oficio número 
reclamado se hizo consistir en el

, suscrito el trece de

Estad
'ìl
.9, 7,

ì_
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noviembre de dos mil dieiinu , por   
ERSONA DESIGNADA PARA, en su carácter de

SUPERVISAR Y EJEC LAS INSTRUCCIONES

OPERATIVAS EN MATER DE SEGURIDAD PUBLICA

EMIT|DAS POR EL TITULAR pEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS.

III. EXISTENCIA DEL ACTO.

Por razon de método en el Juicio de Nulidad, en primer
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lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia o
inexistencia del acto impugnaflo, pues de no existir, por razones

de lógica, resultaría ocioso ocuparse de cualquier causa de

improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo de la

controversia planteada, es decir, que, para el estudio de las

causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar, se debe

de tener certeza de la existencia del acto impugnado.

La existencia del acto reclamado fue aceptada por la
autoridad demandada al momento de producir contestaciÓn a la
demanda instaurada en su contra; pero además, se encuentra
acreditada con el original del oficio número

, suscrito el trece de noviembre de dos
mil diecinueve; documental a la que se le otorga valor probatorio
pleno de conformidad con lo previsto por los artículos 437

fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos de aplicación supletoria a la ley de la materia.

Del que se desprende que, el trece de'noviembre de dos

mi! diecinueve,   , en su

carácter de PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y

EJECUTAR LAS ¡NSTRUCCIONES OPERATIVAS EN

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EMITIDAS POR EL

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, suscribió el oficio número 
por medio del cual hace del conocimiento de 

, que a partir de esa fecha dejaba de hacer sus

funciones en el Municipio de Puente de lxtla, Morelos,

comisionándosele temporalmente al Municipio de Cuautla,

Morelos

IV. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio

preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del

artículo 37 de la Ley de la materia, ésta potestad procede a
realtzar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las

previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con

lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación

\
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TAS CAUSATES
73 DE LA LEY DE

revtston se

razonamiento
Esfo es así

sin analizar el
algunas cuyo
estudien de
es /a
rige en el
efectivamente,
acción en sí
entiende que
la actualiz

consintió Ia le
de oficio que

hubieren
motivo de

asunto, de entre ellas existen
impoftancia amerita que se

Una de esfas causas
al principio de definitividad que

de garantías, porque s¿

se atendio a ese PrinciPio, Ia
es improcedente, pues se

éste el momento de eiercitarla; Y
de esfe motivo conduce al

da y, por su parte, consideró
de /os restantes acfos había

lo procedenfe es invocar tal
y con base en él confirmar

TJN3"S/03/2020

por analogía y de observancia ria según lo dispone el

artículo 217 de la Ley de Ampa

IMPROCEDENCIA. ES PREFERENCIAL DE
S E/V EL ARTíCULO
7

De conformidad con
del artículo 73 de la

en el ultimo párrafo

improcedencia deb
Amparo (as causales de
examinadas de oficio y

debe abordarse en instancia en que el
lutcro se tal manera que si en Ia

existen otras causas de
estudio preferente invocada por el Juez para

analizarse, sln atendersoóreseer
por el recurrente

bien el artículo 73 prevé
dlversas causas y todas ellas
conducen a sobreseimiento en el iuicio,

,"Ê

f'

sobreseimiento en el juicio. Asi si el Juez de
Distrito para atendió a la causal proPuesta

en el sentido de que sepor las

dejado de objeto o materia; pero en revision
se adviefte existe otra de estudio Preferente

de definitividad) que daría
lugar al total en el iuicio Y que, Por
ello, tendibles los agravios gue se

Ia cuando por diversos motivos, al
sustentado Juez de Distrito

En este cas toridades demandadas hicieron valer

las causales de i prev¡stas en las fracciones lll Y X

del artículo 37, a Ley la materia, que dictan

"A 37, Tribunal de Justicia
en contra de

TNou.nu Época Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sal4 Jurisprudenci4 Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gacet4 Tomo IX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99,Pir€'ina:13'
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...lll. Actos gue no afecten el interés iurídico o
legítimo del demandante;

... X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose
por tales, aquellos en contra de los cuales no se
promueva el juicio dentro del término que al efecto
señala esta Ley;..."

Atento a lo anterior y a los autos del expediente, este

Tribunal advierte que en el particular se actualtza la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente

en que el juicio de ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de esta Ley, en relación con la fracción lll de la citada
normatividad.

En efecto, el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, dispone que en el Estado de Morelos,

toda persona tiene derecho a controvertir los actos, omisiones,

resoluciones o cualquier otra actuación de carácter
administrativo o fTscal emanados de dependencias del Poder

Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos

descentralizados, que afecten sus derechos e interçses legítimos

conforme a lo dispuesto por la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados

Internacionales y por esta ley.

Por otra parte, el artículo 18 inciso B) fracciÓn ll inciso a),

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, señala que, este Tribunal tendrá

competencia para conocer de: 'tosiuicios que se promuevan en

contra de cualquier acto, omision, resolttcion o actuacion de

carácter administrativo o fiscal que, en el eiercicio de sus

funciones, dicten, ordenen, eiecuten o pretendan eiecutar las

dependencias que integran la AdministraciÓn P(tblica Estatal o

Municipal sus organismos auxiliares estatales o municipales, en

perjuicio de /os particulares".

De los preceptos legales citados, se deduce Io siguiente:

a) Que los gobernados en esta entidad federativa tienen

derecho a impugnar los actos y resoluciones, ya sea de carácter

administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder

ejecutivo del Estado o de los ayuntamientos, o bien, de sus

t
1....'

d-..
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organismos desce
intereses legítimos.
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que afecten sus derechos e

de la procedencia de la vía está

actos administrativos constituyan

.{i
,*

;:1

ntralizâdo

b) Pese a la n "cualquier acto o resolucion de

caracter o la acción administrativa
promovida ante el T nal Justicia Administrativa del Estado

SO requiere la afectación de un interés,

administración pú Câ,

procesal contra todo acto de la
se trata de un mecanismo de

de Morelos, aun cu

no constituye una

jurisdicción restri
condicionada a

ida

uel

{

resoluciones que causen perjuicio a la esfera
jurídica del parti ar

Lo es así rque conforme a la teoría general del

de autoridad es una manifestaciÓnacto adminis
y exte

,el
de luntad que expresa la decisión de unaF

'\nilateral
"àutoridad admi t¡

a.\
\

L\\
N,iö\
\
N
\
IN

\
ñ
N\

pública, crean
, ,':bxtinguiendo
ri debe causar un

. .- -... r::t:-.-.1'-
tutelados Por la

éste demuestre ue

MATERIA DE S
TITULAR DEL
MORELOS ElÊ i E

MORELOS, el tíece
cual medularmente

mpetente en ejercicio de la potestad

endo, modificando, transmitiendo o

obligaciones, que para su impugnación

ón a los intereses jurídicos o legítimos

URIDAD PÚBLICA EMITIDAS POR EL

DER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA

noviembre del dos mil diecinueve, en el

estipula: "...Que por necesidades del

Es decir ra e este Tribunal se encuentre en aptitud

de atender la icitu del promovente, es imprescindible que

acto impugnado le causa un perjuicio,

la ofensa que lleva a cabo la autoridadentendiéndose
administrativa
que incida

e
e

o municipal, a través de su actuación

en la esfera jurídica del administrado

Resaltam
reclama la emisi

ue en el asunto en cuestiÓn, el actor

ofïcio número   ,

suscrito por la PE ONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y

INSTRUCCIONES OPERATIVAS ENEJECUTAR

r

servicio y con et propÓSito de meiorar Ia seguridad publica, siendo

que el policíaes e/ instrtlmento cívico del gobierno que cumple la

función de prevenciÓn deh/etito y mantenimiento de la seguridad,

A PARTIR DEL DíA DE,,.LA FECHA DEJA DE HACER SUS
1i1,

I



FUNCIONES EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS Y SE LE COMISIONA TEMPORALMENTE AL

MUNICIPIO DE ÇUAUTLA, MORELOS--.", en el caso, se

advierte que la autoridad responsable por necesidades del

servicio, determinó que a partir de esa fecha se le comisionaba

de forma temporal al Municipio de Cuautla, Morelos, para
ponerse a las órdenes de la PERSONA DESIGNADA PARA

SUPERVISAR Y EJECUTAR LAS INSTRUCCIONES

OPERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

EMITIDAS POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA,

MORELOS, sin que se evidencie que con dicha comisión, se

afecten los derechos que como POLICíA tiene, esto es, no se

observa en la documental en análisis, que se le hubiere
restringido prestación alguna, derivada del ejercicio del cargo
que ostenta como policía adscrito a la Seguridad Pública del

Municipio de Puente de lxtla, Morelos.

Lo anterior, toda vez que la parte actora fue omisa en

acreditar en forma fehaciente el agravio, perjuicio, menoscabo u
ofensa que los actos reclamados le generan en su esfera jurídica.

Efectivamente, en autos no existe prueba alguna que

acredite que el actor haya sufrido modificación alguna.en las

condiciones en que desempeñaba su cargo como POLICIA.

Luego entonces, correspondía al actor probar en forma

fehaciente (y no con base en presunciones), que las condiciones

en la prestación de su servicio cambiaron, a fin de acreditar la

afectación que le produjo la emisión del acto reclamado en su

esfera jurídica; o en su caso que la autoridad demandada le
hubiere restringido alguna prestaciÓn que percibe con motivo del

ejercicio del cargo de policía.

No es erróneo señalar, que el artículo 386 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a

la ley de la materia, establece de manera nítida que las partes

asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de

sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de la
prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos

sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal.

,- -,,j.ri':'
' ;;" ;; -'
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Consecuentemente,
promovente acreditar qUe el

temporal que se le asignó, se

condiciones que, dentro del á
al cargo que desempeña
lo que en la especie no oc

En ese sentido, tal
actuaciones, el actor no

en el original del oficio núm

trece de noviembre del

servicios como POLIC

correspondiente al periodo

suficientes para acredi

TJNSa5/03/2020

se dijo, correspondía al

derivado de la comisión
sin respetar las mismas

egal de atribuciones, atañen
ento de seguridad municipal,

advierte de la instrumental de

elemento probatorio alguno

E SEGURIDAD PÚBLICA

la segunda quincena del mes de

por la cantidad neta de

oficio impugnado causa un

actor.

acred únicamente que, 
cargo de POLICíA DE

dentro del plazo co ra tales efectos, únicamente
las documentales consistentesadjuntó a su escrito de

 de fecha
il diecinueve, suscrito Por el

POLICíA PRIMERO  en su

carácter de PERSONA D NADA PARA SUPERVISAR Y

EJECUTAR LAS I IONES OPERATIVAS EN

MATERIA DE SEGURI PÚBLICA EMITIDAS POR EL

ECUTIVO DEL ESTADO DETITULAR DEL PODER

MORELOS, EN EL MU IPIO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, así como el

septiembre de dos mil

bo de nómina de fecha cuatro de

nueve, expedido en favor de

 por la prestación de sus

.ñ
\

.\
.s
\Ì
N
\

r-N:
,r'\,'''
f'+

Nr
)

\
\\

agosto del dos mil diecinu
 

valoradas en lo individual

  documentales que

u conjunto conforme a las reglas

de la lógica y experien

artículos 437,490 y 491

términos de lo previsto Por los

igo Procesal Civil del Estado de

Morelos de aplicaciÓn su a la ley de la materia; no son

que

delperjuicio a la esfera jurídi

Pues con ellas

 

noviembre del dos mil

hacer sus funciones en

nueve, se le informÓ que dejaba de

I Municipio de Puente de lxtla, Morelos

e

SEGURIDAD PÚBLICA; ue, por la tación de sus servicios

  percibe la cantidad q cenal neta

   y que; a Pa rtir del trece de

y se le comisionaba de forma temporal al Municipio de Cuautla,

Morelos, bajo las órdenes de la PERSONA DESIGNADA PARA

SUPERVISAR Y EJECUTAR LAS INSTRUCCIONES
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OPERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

EMITIDAS POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA,
MORELOS, siendo evidente que el oficio impugnado no causa
perjuicio alguno en su esfera jurídica.

En efecto, la relación de los miembros de los cuerpos de

seguridad pública con el Estado es administrativa y se rige por el

artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé un régimen jurídico

especial, el cual, por las características peculiares de los
servicios públicos que aquéllos prestan, requiere de una rígida
disciplina jerárquica de carácter administrativo, una constante
vigilancia y una movilidad de los cargos y servidores públicos en
razon de las prioridades que se susciten para el Estado. En estas
condiciones, del texto constitucional referido no se infiere el

derecho a la permanencia o inamovilidad en el lugar de
prestación de los servicios de los miembros de las corporaciones
indicadas y, en cambio, se constata que carecen del relativo a la
inmutabilidad de las condiciones de permanencia.

Sirve de apoyo por analogía, la jurisprudencia 2a.lJ.

3812005, correspondiente a la Novena Época, de la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia

administrativa, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXl, marzo de 2005, página 310,
que señala:

SEGURIDAD PÚBLICA. CAMBIO DE
ADSCRIPCION. /VO AFECTA EL INTERÉS
JURíDICO DEL AGENTE PERTENECIENTE A LA
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
Y TRÁNSITO DEL ESTADO DE MÉXICO,
CUANDO SE REALIZA EN IGUALDAD DE
F U N CI O N ES Y CO N D I CTOA'ES8,

La orden emitida por el Director General de
Seguridad Pública y Tránsito del Estado de México,
en el sentido de cambiar de adscripcion, por
necesidades del servicio, a un integrante del cuerpo
preventivo estatal de seguridad p(tblica, conforme a
las facultades que le confiere el artículo 13, fracción
Vll, de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del
Estado de México, no afecta los intereses jurídicos

8 Registro digital: 178883, lnstancia: Segunda Sala, Novena Época, Materia(s): Administrativa, Tesis:2a.1.
38/2005, Fuente: Semanar¡o Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo XXl, Marzo de 2005, página 310, lpo: Jurisprudencia.
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del agente readscrito, cuando, en razon de
dicha nueva desempeñando

de condiciones,las mismas funciones y
atento a que no se trata orden de remocion o
destitucion, o bien, otra de separación del
cargo, sin que en el policíaco tenga
la titularidad del en Ia sede a
que fue destinado, dicho derecho no se
advierte a su favor ni Ley de Seguridad
Pública Preventiva
reglamento.

de México, ni en su

vez que se actualiza la causal

términos de lo previsto Por la
de la materia, lo procedente,

es decretar el sobreseim presente juicio

Se resalta, que tam existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas por la parte actora con la

lRJBUNAL DE JUSÏCIAADMINISÏRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Consecuentemente,
de improcedencia invocada
fracción ll del artículo 38 de

finalidad de acreditar por un

el otro, la ilegalidad del

la acción del promovente Y Por
reclamado, pues al haberse$A

N

\
N

N -'r.-,
.s\
\'.
\i
\
\
\
\

¡

\
\\

\

actualizado la causal de im
carecería de relevancia jurí

encia explicada, tal análisis

, sirviendo de apoyo Para tal

efecto los siguientes criterios

lo relativo y ala letra señalan:
risprudenciales, mismos que en

SOBRESEIMIENTO. RELACIONADAS
CON EL FONDO DEL
SU ESTUDId.

CIO. NO PROCEDE

El juez federal no por qué tomar en

consideración las
en el juicio de

por Ia quejosa
relacionadas con /os

conceptos de viola sobreseer, pues no
exrsúe razon iurídica
relativas alfondo del

y valorar las

SOBRESEIMIENTO. ;' ENTRAR A
CUESTIONESANALIZAR EL ESTADIO

e lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia(s): Común, Tesis: Vl'2o' Ji22'

Fuente: semanario Ju-dicial de la Federación ':; y su Gaceta'

Tomo ll, Agosto de 1995, página 409, Tipo: Jurisprudencia.
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alude al reclamo de ser lanzado el queioso de una
finca violándose con ello la garantía de audiencia, en
tanto que eljuzgador argumenta que aquélfue oído
y vencido por conducto de su causante por tratarse
de un subarrendatario, es indudable que tal
conclusión necesariamente se refiere a la materia de
fondo y posiblemente a la negativa del amparo, pero
no a fundar la sentencia de sobreseimiento.

No pasa desapercibida la causal de improcedencia

establecida en la fracción X del artículo 37 de la Ley de la materia
que hizo valer la demandada, sin embargo, al haberse

interpuesto la demanda de nulidad en t¡empo y forma, esta
resulta totalmente ¡mprocedente, ello es así, porque la actora fue
notificada del oficio el trece de noviembre de dos mil diecinueve,
y su demanda la presentó ante esta tribunal el cuatro de

diciembre de la anualidad referida en líneas que anteceden, esto
es, dentro de los quince día establecidos para tal efecto, pues. ! .

entre la fecha de la notificación y la de presentación de demanda; jt ' '-l i
mediaron los quince días establecidos para interpone r la ' I i ¡::>'

demanda de nulidad, ya que al efecto transcurrieron solo 14 días. '
hábiles de los quince que establece la ley de la materia, tal como '')

se expone a continuación: días hábites transcu"¡åot ì¿,ì à, ig, t'u'';¿-u ' 
' ' :

20,21,22,25,26,27,28,29, de noviembre 2,3 y 4 del mes de îs&ç-",'-' '

diciembre, sin contar los días 16, 17, 18, 23,24 y 30 de

noviembre y 1 de diciembre por ser inhábiles, de ahí la

improcedencia de la causal en cuestiÓn.

Finalmente, al haberse actualizado la causal que dio

como consecuencia el sobreseimíento del juicio, y al no haber

entrado al estudio del fondo del asunto en el que se haya

pronunciado la ilegalidad del acto impugnado y Çomo resultado

dejarlo sin efectos, no es dable entrar al estudio de las

pretensiones hechas valer por el promovente, ya que no es deber

de este Tribunal ordenar se le restituya en el goce de sus

derechos, de conformidad con establecido en el artículo 89 de la

ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

t4
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fundamentos de la presente resol

SEGUNDO. Se declara
promovido por  

TJA/3"5/03/2020

1i

i. sobreseimiento del juicio

 contra actos del

ÏRIBUMI DE JUSÏCIAADMINIS]RAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

POLICíA PRIMERO   en Su

carácter de PERSONA D PARA SUPERVISAR Y

EJECUTAR LAS INST NES OPERATIVAS EN

LICA EMITIDAS POR ELMATERIA DE SEGURI
TITULAR DEL PODER . DEL ESTADO DE

MORELOS EN EL MU DE PUENTE DE IXTLA
ón llrseMORELOS. al actualiza

'¡rñË¡Ë:t'dJa 
l

del artículo 38 de la Ley

\
\
N\
N

TIN
\
\
\
.\
\
\
\\

Administrativa del Estado de

Morelos; de conformidad argumentos expuestos eih el

último considerando del pre fallo.

TERCERO. En su unidad archívese el Presente
asunto como total y defin concluido

NOTIFíQUESE ente al actor; por oficio con

copia certificada de

responsables.

sentencia a las autoridades

Así, por mayoría de
integrantes del Pleno del

votos lo resolvieron y firmaron los

nal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Ma strado Presidente Maestro en

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la

Quinta Sala EsPe da en ResPonsabilidades

Administrativaslo; Licenciado en Derecho

GUILLERMO YO .Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; y, Magi o en Derecho MANUEL

GARCíA QUINTANA de la Cuarta Sala EsPecializada

en Responsabilidades 11,'pohêfìte en el presente

Derecho JOAQUIN

asunto; con el e

ALBERTO ESTRA
Instrucción,
Magistrado
de la Prime

!,

Doctor e\
Titúlar-de.Ja

Derecho JORGE
Tercera Sala de

11 En términos del artículo 4 fracción l,

Transitoria de la Ley Orgánica del Tribuna
Morelos, publicada eldía 19 djjulio de201
número 5514.

ne ue iere el

Maestro en Derecho MARTíN JASSO DíAZ, TIIUIAT

ra Sala;'de lnstruccidn; ante la Licenciada ANABEL

'ì

1

en reilación con la disposición Séptima
I de Justicia Administrativa del Estado de

7 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

1o Ibídem
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SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MOR LOS EN PLENO.

MAGISTRADO DENTE

M. EZ CEREZO
E LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES
a
INISTRATIVAS

MAGISTRA

M. EN D. MAR J íaz
TITULAR DE LA PRIMERA SALA D STRUCCIÓN

LICE CRUZ

TITULAR DE LA INSTRUCCION

DR. EN D. DA CUEVAS
TITULAR DE LA TERGERA SALA DE INSTRUCCI ON

MAGISTRADO

LI N D. MAN E GARGíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

GUI

RADO
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SEC G ERA ERDOS

LICENCIADA A CAPISTRÁN

VOTO PARTICULAR ISTRADO TITULAR DE

I-A TERCERA SALA DE BUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESÏADO DE M DOCTOR EN DERECHO

EXPEDIENTE NÚMEROJORGE ALBERTO ESTRADA

TJ N 3aS I 03 | 2O2O, PROMOVIDO

CONTRA ACTOS DE LA 'PERSONA

EJECUTAR LAS INSTRUCCIONES

sEGURIDAD púaltcn EMITIDAS

PARA SUPERVISAR Y

EN MATERIA DE

TITULAR DEL PODER

ÜECUTIVO DEL ESTADO DE M EL MUNICIPIO DE PUENTE

DE IXT|-A, MORELOS. "(SIC.), AL ADHIERE EL MAGISTRADO]A
rTTuüN DE LA PRIMERA SALA DE

JAsso oinz.
cctóru, M. EN o. lqRRrÍru

"-s
{

't\'
\
N

\'
\
\
\
À

IN

\

N\
I

AL HABER SOSTENIDO SU C PROYECTO PRESENTADO EN

LA SESION DE PLENO CELEBRADA VEINTIUNO DE MARZO

DE DOS MIL VEINTIUNO, QUEDA VOTO PARTICULAR, EL CUAL

ES EN LOS SIGUIENTES

VISTOS para resolver DEFINITM los autos del

expediente administrativo nú 3aS, I 03 | 2O2O, promovido

por  contra actos de la PERSONA

DESIGNADA PARA SUPE Y EJECUTAR I.AS

INSTRUCCION ES OPERATIVAS N MATERIA DE SEGURIDAD

PÚBLICA EMITIDAS POR EL LAR DEL PODER EJECUTIVO

MUNICIPIO DE PUENTE DEDEL ESTADO DE MORELOS EN

rxrlA, MORELOS; y,

RESU T NDO:

1,- Por auto de dee del dos mil veinte, se admitió

a trámite la demanda por en

contra de la autoridad inada RSONA DESIGNADA PARA

SUPERVISAR Y ÜECUTAR LAS I ES OPERATVAS EN

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EMTNDAS POR EL TITUIAR DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS EN EL MUNICIPIO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, de quien reclama la nulidad de| "OFICIO

ruúUmO , SIN FECHA, EMqDO POR u
AIJTORIDAD DEMANDADA, MEDTANTE EL CUAL ME AMBIAN US

FORMULA

L
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j)NDICIONES DEL SERVIOO POR OTRAS MAS DESFAVORABLES

MEDIANTE EL CUAL ME ASIGNA COMTSION EL MUNTCIPIO DE

CUAIJTIA, MORELOS." (sic), en consecuencia, se ordenó formar el

expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a la

autoridad demandada para que dentro del término de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se negó la suspensión

solicitada.

2,- Por auto de diez de marzo del dos mil veinte, se tuvo por

presentado a   , en su carácter de

PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y EJECUTAR I.AS

INSTRUCCIONES OPERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAO PÚELICA

EMITIDAS POR EL TITULAR DEL PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

oponiendo causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que

señaló se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna;
escrito con el que se ordenó dar vista al actor para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de veinte de agosto del dos mil veinte, se hizo

constar que el actor fue omiso a la vista ordenada en relación con la

contestación de demanda, por lo que se Ie precluyó su derecho para

hacer manifestación alguna.

4.- Mediante auto de veinte de agosto del dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la
hipótesis que señala el aftículo 4t fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, no obstante que se le corrió

traslado con el escrito de contestación de demanda; por lo que se

mandó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco días común para

las paftes.

5.- Por auto de veintiuno de septiembre del añ9 dos mil veinte,

se hizo constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido

su derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia las documentales exhibidas con

el escrito de demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la
audiencia de ley.

r.r:
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6.- Es así que el diecisi

tuvo verificativo la Audiencia

incomparecencia de las

representaftr, no obstante de

que no había pruebas pend

se desahogaban por su a

alegatos, en la que se hizo

escrito, no así el actor, d ra

efecto; cerrandose la i

sentencia, la que ahora

TJNS'S/03/2020

noviembre del dos mil veinte,

en la que se hizo constar la

de persona alguna que las

debidamente notificadas;

n y que las documentales

leza; pasando a la etapa de

la demandada los exhibió Por
precluído su derecho para tal

citándose a las paftes para oír

al tenor de los siguientes:

,

n

nu

co SID RANDOS:

I.- Este Tribu lde cia Administrativa en Pleno es

competente para v el presente asunto, en términos

de lo dispuesto por los rtícu 09 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; 86, y 89 de la LeY de lusticia

os; 1, 4, L6,18 inciso B) fracción II
r{

'\\
\
-\

\'
\
\
\\ìN
\
\
\\

inciso a), y 26 de la

del Estado de More

ni del Tribunal de Justicia Administrativa

IL- En términ del esto en la fracción I del aftículo 86

del Estado, se procede a hacer lade la Ley de Justicia mini

fijación clara y
juicio.

del puntos controveftidos en el presente

Asítenemos q

't:
i¡

I

el àtto reclamado se hizo consistir en el oficio
número  suscrito el trece de noviembre

  , en su

PARA SUPERVISAR Y EJECUTAR

RATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD

pÚeLTCN EMMDAS EL TITUI.AR DEL PODER E]ECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA'.

MORELOS.

III.- LA del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad al ento de producir contestación a la

3,

Administrativa del deM

de dos mil diecinueve

carácter de PERSONA

LAS INSTRUCCIONES

demanda instaurada en

acreditada con el original

10)

contra; pero además, se encuentra

oficio número  ,

,t

suscrito el trece de noviem
...',

biQ de dos mil diecinueve; documental a la

que se le otorga valor probatohi,o pleno de conformidad con lo previsto

por los artículos 437 fraccióntt;,çeO y 49L del Código Procesal Civil del

Estado de Morelos de aplicación'tupletoria a la ley de la materia' (foja
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Del que se desprende que, el tre noviembre de dos mil

diecinueve,   , en su carácter de

PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y UECUTAR LAS

INSTRUCCIONES OPERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

EMMDAS POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTVO DEL ESTADO DE

MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,

suscribió el oficio número  por medio del cual

hace del conocimiento de , Çu€ a partir de

esa fecha dejaba de hacer sus funciones en el Municipio de Puente de

_ Ixtla, Morelos, comisionándosele temporalmente al Municipio de

Cuautla, Morelos.

rv.- La autoridad responsable  
 en Su caTácteT de PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y

EJECUTAR LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS EN MATERIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA EMITIDAS POR EL TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS, al producir contestación a la demanda incoada

en su contra hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones III, y X del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante; y que es improcedente contra actos consentidos

tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales

no se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala esta

Ley; respectivamente.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado, dispone que lo aleguen o no las paftes en

juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular se

actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley;

y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como ya fue aludido, la autoridad demandada al producir

contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, y X del aftículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; y que es

improcedente contra actos consentidos tácitamentq entendiéndose

por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva el juicio

dentro del término que al efecto señala esta Ley; respectivamente.

"{
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Es infundada la causal prgv¡sta en la fracción III del artículo

37 de la ley de la materia consisterrte'en el juicio ante este Tribunal es

:ra actos que n$¡afecten el interés iurídico o legítimo

del demandante. ,¡'."

¡,' I

Lo anterior es asç potquùål actor se duele que por medio del

oficio impugnado le fueron modfiÈädas las condiciones bajo las cuales

presta sus seruicios como eleffiento de seguridad pública, aduciendo

que tal determinación afecta $uæsfera jurídica, lo que en todo caso

será motivo de estudio en el fffio del presente asunto'

$*'
Asimismo, es infundqciä ta causal prevista en la fracción X del

artículo 37 de la ley de la mã$:ria consistente en el juicio ante este
",t

Tribunal es improcedente Cóntra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aOltellos en contra de los cuales no se

promueva eljuicio dentro de{þérmino que al efecto señala esta Ley.

lRIBUML DE JUSÏCIAADMINISTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

-!-

^
ì
.\
I

\
)!
'\È'
\
\
ì\
S

\
\
ô,

\

rmpug

Lo anterior es ast,lÞorq
ii.

nado le fue notificadÖ el

ue el recurrente aduce que el oficio

día trece de noviembre de dos mil

anda fue presentada el día cuatro dediecinueve, pof lo que si

diciembre del mismo año,

estampado por la Oficialía d

I y como se advierte del sello fechador

ftes de este Tribunal, habían transcurrido

únicamente catorce días les, sin tomar en consideración los días

dieciséis, diecisiete, vei , veinticuatro y treinta de noviembre y uno

de diciembre de dos mil di por tratarse de sábados Y domingos,

así como el día dieciocho noviembre del mismo año, al haberse

suspendido las labores dé este Tribunall2. por tanto, el juicio fue

promovido dentro del términp-

la ley de la materia. : :,

previsto en la fracción I del artículo 40 de

Analizadas las constancias que integran los autos este Tribunal

no advierte alguna otra,'causal de improcedencia que arroje como

consecuencia el sobresêimiento del juicio, Por tanto, Se procede

enseguida al estudio de"fondo tle la cuestión planteada'

i
VI.- La parte actora eipresó como razones de impugnación

las que se desprenden de su libêJo de demanda, visibles a fojas tres a

seis, mismas que se tienen pOr reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

El actor aduce esencialmente que el oficio impugnado por

medio del cual se le hace de su conocimiento que a paftir de esa fecha

': https ://tjamorelos. gob.mx/c20 19. php
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dejaba de hacer sus funciones en el Municipio de Puente de lxtla,
Morelos, comisionándosele temporalmente al Municipio de Cuautla,

Morelos, no se encuentra debidamente fundado, ni motivado,

violándose el artículo L4 de la Constitución federal, debido a que no

se le dieron a conocer las causas, circu.nstancias y fundamentos legales

que llevaron a la autoridad responsable a comisionarle a realizar su

función policial en el Municipio de Cuautla, Morelos; únicamente se

concreta a mencionar que por necesidades del servicio se le comisiona,

lo que Ie causa afectación porque es Policía Municipal adscrito al

Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, con domicilio en ese Municipio,
y con la comisión ordenada eroga cantidades de dinero en pasajes y

alimentos

Respecto a lo anterior, la autoridad responsable al momento de

comparecer al presente juicio señaló que es del conocimiento del actor
que se encuentra vinculado al cumplimiento y actuar en términos de lo
que establece la Ley del Sistema de Segurida-d pública del Estado de

Morelos, aunado a que únicamente se encuentra subordinado

operativamente a la Comisión Estatal de Seguridad, por lo que su

relación laboral es con el Municipio de Puente de lxtla, Morelos; que

conforme a lo previsto por el aftículo 78 fracción IX de la ley en cita,

los integrantes de las instituciones policiales pueden ser cambiados de

adscripción con base a las necesidades del servicio, por lo que esa

autoridad cuenta con facultades para cambiarlo de adscripción, sin que

ello implique que deban proporcionársele recursos extraordinarios para

su traslado y alimentación.

Son fundados los argumentos expuestos por el actor

En efecto, una vez analizado el oficio número

 suscrito el trece de noviembre de dos mil

diecinueve, por   , en su carácter de

PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y E]ECUTAR I-AS

INSTRUCCIONES OPERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

EMMDAS POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTVO DEL ESTADO DE

MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POT

medio del cual se hace del conocimiento de  
 gu€ a paftir de esa fecha dejaba de hacer sus funciones en

el Municipio de Puente de lxtla, Morelos, señalando que por

necesidades del servicio y con el propósito de mejorar la seguridad

pública, a partir de esa fecha se le comisionaba de forma temporal, al

Municipio de Cuautla, Morelos, para ponerse a las órdenes de la
PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y UECUTAR LAS

INSTRUCCIONES OPERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
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EMMDAS POR EL PODER Ü
EL MUNICIPIO DE CUAUTLA,

En este sent¡do, si

Declaratoria med¡ante la

declaratoria contenida

i nstituciones municiPa

/
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DEL ESTADO DE MORELOS EN

I Decreto por el que se emite la

se asume por el Gobernador

\
\
N\
\'
\
,tì\
\
,s
\

N\

Constitucional del Estado d de manera inmediata y temPoral,

de lxtla, Morelos; como un casoel Mando Policial Municipa

de fueza mayor ante ciones graves al orden Público

suscitadas a recientes ; establece que con el objeto de

restaurar el orden y la icos en la referida municipalidad, todos

en el mando o acciones operativas delos elementos que inte

las instituciones poli de seguridad pública del municipio de

obligación de acatar las órdenes ePuente de lxtla,
instrucciones que di gire el Ejecutivo del Estado o a través

de la Secretaría de Go

indistintamentel4, tal

respecto de la

y la Comisión Estatal de Seguridad Pública,

inación se realiza de manera temporal

dad de los elementos Policiacos

municipales, con el de garantizar la seguridad pública a los

habitantes del nicipio.

Sin embargo, n de los cuerpos policiacos municipales

con el Ejecutivo no se da en el ámbito administrativo,
del referido Decretols, Se establece que Ia

el mismo, no implica en modo alguno que las

pasen a formar pafte del ámbito estatal, por

cuando en el aftícul

lo que conservarán
originaria al ente
acatar las órdenes q

estatal.

estatus de pertenencia y subordinación
nicipal; viéndose únicamente obligados a

rativamente les transmita el mando único

Acreditándosé dependencia administrativa al Municipio

citado por parte del q con el recibo de nómina de fecha cuatro

diecinueve, exped ido en favor de
prestación de sus servicios como POLICÍA

13 publicado en el Periódico oficial "Ieriá y Libertad" número 5339, el veint¡nueve de octubre de dos mil
': . i...

quince. , 'ii,

la Artículo 3. Todos los elèmentos que intàrvienen en el mando o acciones operativas de las instituciones

poii.iul"r y de seguridad publica del municipio de Puente de lxtla, tienen la obligación de acatar de manera

ffi;Jñ;; ã partlr de la þublicación del preée¡te Decreto, sin perjuicio de su notificación por oficio o por

;ñ¡J"tr" ;ed¡o, oué se realice al Presidente Municipal o al Secretario del Ayuntamiento o a la persona

t¡trl.-i ã. ia pol¡cia iltnicipal, de así perrñitirlo las condiciones; las órdenes e instrucciones quê

directamente gire el Ejecutivõ O'ul fttuOo o a tnvés de la Secretaría de Gobierno y la Comisión Estatal de

Seguridad pública, indlstintamente, en términos.de la normativa aplicable.

15 Artículo 5. La Declaratoria que se emite por virtud del presente Decreto no implica en modo alguno

que las instituciones municipales pasen a formar parte del ámbito estatal, sino que conseryan su estatus

ãã pért"nen.¡u y subordinatión originaria al ente municipal y solamente se ven obligados por mandato

constitucional expreso a acatar las õrdenes que les transmita el mando único estatal'
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DE SEGURIDAD PUBLICA, correspondiente a la segunda quincena del

mes de agosto del dos mil diecinueve, por la cantidad de 
    , del que se desprende su

subordinación administrativa y económica al Ayuntamiento de Puente

de lxtla, Morelos.

Consecuentemente, al no encontrarse debidamente fundado y

motivado, al no establecerse por pafte de la autoridad demandada el
fundamento legal que le faculte para comisionar de manera

temporal al hoy actor en un Municipio diverso al de su adscripción, y
ponerlo bajo las ordenes de la Persona Designada para Superuisar y
Ejecutar las Instrucciones Operativas en materia de Seguridad Pública

emitidas por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos en Cuautla,
Morel,os, sin establecer tampoco de manera motivada, cuáles son las
necesidades del seruicio en la municipalidad de Cuautla, Morelos,
que originan la necesidad de mover a la elemento policiaco a un

municipio diferente y dejar de realizar sus funciones en el Municipio de

Puente de lxtla, Morelos.

Consecuentemente, se declara la ilegalidad y como
consecuencia la nulidad lisa y llana del oficio número

 suscrito eltrece de noviembre de dos mil

diecinueve , por   , en su carácter de

PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y EJECUTAR LAS

INSTRUCCIONES OPERATVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

EMMDAS POR EL TITULAR DEL PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

Consecuentemente, con fundamento en lo previsto por el

segundo párrafo del aftículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se condena a la autoridad demandada PERSONA

DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y E]ECUTAR LAS INSTRUCCIONES

OPERATVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PúBLICA EMMDAS POR EL

TITULAR DEL PODER EJECUTVO DEL ESTADO DE MORELOS EN EL

MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, A rcStitU¡r A 

 a su adscripción administrativa, esto es,

al Municipio de Puente de lxtla, Morelos.

Concediéndole para tal efecto, un término de diez días
hábiles, contados a paftir de que la presente quede firme, apercibido
que en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a
las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos 90 y 91

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; en la

inteligencia de que todas las autoridades deberán proveer igualmente

a

I
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en la esfera de su cornpetencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí rêsuelto, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el preSente juicio.

En aval de lo afirmadO, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común núritero ry.\J.5712007, visible en la página I44 del

Semanario Judicial de,,ìla Federación y su Gaceta Ð(V, mayo de 2007,

correspondiente a la NovenaÉpoca, sustentada por la Primera Sala de

la Suprema Cofte de iusticia:rde la Nación, de rubro y texto siguientes:
ii

AUTO RIDAÞ ES N8 SEÑALADAS COM O RESPONSABLES. rSrÁr'*¡

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMTFNTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.16 Aun

cuando las ãutoridades no hayan sido designadas como responsables

en el juicio he garantías, pero en razón de sus funciones deban tener

intervencióìt en el-cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas arealizar;dentro de los límites de su competencia, todos los

actos neceåårios paÏa el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

el actor consistente

motivo del traslado

mismos que ascie al

IJs:"

logre vigencia real y eficacia práctica

el go retroactivo de viáticos generados con

de lxtla, Morelos, a Cuautla, Morelos,

ntidad de   

, quincenales, Ya que no se

del actor para sustentar tal pretensión,

protectora,'y para

Por otra pafte, es i procedente la pretensión hecha valer porì
¡\
L\
\
N
'l\\
\
\
N\
c\

\
(\¡

!
ilt

I ¡,

r

durante la etapa correspo al procedimiento de instrucción que

precede a la sentencia. itiva de un juic¡o.

Por lo expuesto y

en los aftículos L,3, 85,
ndado y además con apoyo en lo dispuesto

del Estado de Morelos, d

y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

Ley de Justicia Administrativa del Estado

y se resuelve:de Morelos, es de reso

PRIMERO.- Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el asunto, en los términos precisados en el

colriderando primero la- presente resolución
. t:

SEGUNDO.- Son rr¡noados los argumentos hechos valer por

  ,,contra actos de la PERSONA DESIGNADA

PARA SUPERVISAR Y E]ECUTAR LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS EN

MATERIA DE SEGURIb¡O PÚALICA EMITIDAS POR EL TITULAR DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS EN EL MUNICIPIO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, çnforme a las aseveraciones expuestas

en el considerando sexto Oe e$ fallo¡.colsecuentemente.

r5 IUS Registro No. 172,605
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TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como
consecuencia la nulidad lisa y llana del oficio número

suscrito eltrece de noviembre de dos mil

diecinueve, por  , en su carácter de

PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y E]ECUTAR I-AS

INSTRUCCIONES OPERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

EMMDAS POR EL TITULAR DEL PODER UECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

CUARTO.- Se condena a la autoridad demandada PERSONA

DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y E]ECUTAR LAS INSTRUCCIONES

OPERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EMMDAS POR EL

TITULAR DEL PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS EN EL

MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, a restituir a 
, a su adscripción administrativa, esto es,

al Municipio de Puente de lxtla, Morelos.

QUINTO.- Concediéndole para tal efecto, un término de diez
días hábiles, contados a paftir de que la presente quede firme,

apercibido que en caso de no hacerlo así se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los aftículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

uÉnrro Lo ANTES EXPRESADo PARA QUE FoRME PARTE

INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE; EL MAGISTRADO DR. JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

INSTRUCCIÓI"I; Y MAGISTRADO M. EN D. MARTÍN JASSO Di¡2,
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN, ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN DA FE

Dr. J RADA CUEVAS

RADO

TITULAR DE LA TE SALA DE INSTRUCCIÓN
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M. EN DIAZ
srnucclóru

N DE AC

CAPISTRAN

Cnp¡SfnÁru, Secretaria General de Acuerdos,
hoja conesponde a la resolución emitida por este Tribunal

de Morelos, en el expediente número T JN3aSn3nO2O,
 en contra de la ?ERSONA DESIGNADA

LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS EN MATERIA DE
POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL

o DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS." (SlC.);

de Pleno del día veintiuno de abril de dos mil veintiuno

TITULAR

La Licenciada
CERTIFICA:la
de Justicia
promovido por
PARA PERVI

DEM$t\
$.-"roN'$i'';
s-
\
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\
¡¡

N\
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